
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 

 

 

 

Mediante auto del 14 de diciembre el Magistrado Nattan Nisimblat Murillo 

ordenó la devolución el expediente para subsanar unos defectos en la 

conformación del expediente digital, cumplido el requerimiento se ordena la 

devolución del mismo para continuar el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

 Radicado  05001 31 03 020 2017 00018 00 

 Proceso  Ejecutivo 

 Demandante  Doris Helena Escobar Escobar 

 Demandada  Lilyam Escobar Peláez y otro 

 Asunto  Ordena devolver  
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